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Poder Judicial de la Nación

Juzgado Comercial N°13-Secretaría N°25

 

COM /  - “ ”14598 2020 FARMALINE S.A. s/QUIEBRA

 

Buenos Aires, diciembre de . .2025 AS

En atención al estado de autos, conforme arts. 203, 208 y 274
LCQ y art. 575 y sgtes. del C.Pr. y siguiendo las pautas de la Acordada
15/2025 C.S.J.N. y del “Reglamento de Subastas Electrónicas Judiciales”, 
decrétase la  del 100 % de los vehículos bajosubasta judicial electrónica
titularidad de la fallida  Automóvil Audi A4 3.0 T FSI, Año 2013, Dominio1)
MUV 358;  Automóvil Fiorino Qubo 1.4 8V Dynamic, Año 2012, Dominio LOY2)
511; y  Motocicleta Yamaha YBR125F, Año 2009, Dominio 389 EKD.; y por3)
otro lado,  de los bienes muebles no registrables inventariados en BLOCK4)
-“Lote 1” y “Lote 2”-(fsd. ,  y ).12319/12323 12292/12295 12375/12378

I. La base de puja (“precio de reserva”) para cada uno de dichos
bienes, con apoyatura en el consejo de la martillera de fsd.12292/12295 y 
12375/12378 y de la sindicatura de fsd.12370/12371,12473/12474 y del escrito
a despacho, la fijaré en: 1) U$S 15.000 para el rodado Dominio MUV 358, 2) 
U$S 3.400 para el Dominio LOY 51; 3) U$S 500 para el Dominio 389 EKD; y 4) 
$730.000 y $3.000.000 para los muebles en BLOCK (“Lote 1” y “Lote 2”
respectivamente)

II. Resáltese que tras disponerse la adecuada publicidad de esta
subasta-incluida la exhibición- para informar sobre la ubicación de los bienes,
su marca y demás datos identificatorios, no se admitirán reclamos sobre su
estado físico y/o jurídico.

Cualquier tipo de gasto que irrogue la toma de posesión de los
bienes y-en su caso- la transferencia de dominio, como así también el retiro de
objetos extraños que los afectaran, correrán por cuenta y riesgo del
adquirente, .sin asumir la quiebra responsabilidad alguna
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Respecto a los bienes muebles en BLOCK (“Lote 1” y “Lote 2”), la
efectiva toma de posesión deberá realizarse dentro de los diez (10) días de 

 la subasta, haciéndose cargo el adquirente de  los gastos deaprobada todos
acarreo, desinstalación y traslado. En caso de excederse dicho plazo, el
adquirente responderá por las sumas que se devenguen en concepto de
depósito y custodia.

En referencia a  los bienes objeto de esta subasta, todos el
comprador deberá tomar posesión del bien dentro de los diez (10) días hábiles
de aprobada la subasta. A partir del vencimiento de ese plazo, o de la fecha de
posesión si ésta fuere anterior, estarán a su cargo los impuestos, tasas y
contribuciones que se devenguen, incluyendo deuda por patentes y multas en
su caso.

Una vez vencido dicho plazo, la quiebra  se hará cargo deno
ningún gasto, impuestos, gravamen, tasa, etc. ocurridos desde esa fecha.

Las eventuales deudas por tasas municipales y servicios sobre
los bienes en cuestión no serán incluidas en los edictos. Así pues, las
anteriores al decreto de quiebra deberán ser objeto de la pertinente
verificación y las posteriores se pagarán con los fondos obtenidos por la
liquidación del bien y a prorrata de las acreencias de idéntico origen en la
oportunidad prevista por el art. 240 LCQ.

Déjese expresa constancia de lo aquí apuntado en los edictos.
En tal entendimiento, requiérasele a la sindicatura acredite las

referidas deudas-si las hubiera-dentro del plazo de diez (10) días,
disponiéndose en este acto el libramiento de oficio a esos efectos (de
corresponder vía DEOX y según Ley 22.172).

III. Déjese constancia en la publicación edictual que el comprador
deberá abonar en el acto de remate el importe total del precio ofrecido al
contado, más el 21% en concepto de I.V.A., 10% de comisión del martillero y 0
,25% de arancel conf. Acordada 10/99 C.S.J.N.

Las sumas que se obtengan por la subasta deberán depositarse
en la cuenta judicial  del Banco Ciudad de Buenos Aires abierta aen pesos
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nombre de este expediente y Juzgado ; L°901 F°749 DV 3 CBU: 02900759
; ó bien en la cuenta judicial  ; -00227090107497 en dólares L°915 F°150 DV 4

.CBU: 02900759-10227091501509
IV. Ante el eventual escenario de que el oferente vencedor no

integre las sumas pertinentes en el plazo legal (art.26 del “Reglamento”),
autorízase la  reserva de postura conforme el citado "Reglamento".

V. La subasta judicial se realizará a través del sitio web (“Portal”)
habilitado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación: 
https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar/, durante el plazo de diez (10)
días pudiendo extenderse su cierre por el término de diez (10) minutos si en
sus últimos tres (3) minutos previos a la finalización algún postor ofertara un
precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de
extensión (arts. 17 y 22 del “Reglamento”)

Aclárese a los interesados que a fin de pujar en el remate
deberán  estar empadronados e inscriptos como postores parapreviamente
cada subasta particular, con una  alantelación mínima de tres (3) días hábiles
comienzo del acto (arts. 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del “Reglamento”, ver Preguntas

 del “Portal”)Frecuentes
VI. . EObligaciones del comprador l vencedor en la subasta

deberá presentar ante el Tribunal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
a la finalización de aquélla, la siguiente documentación: constancias de pago
de los conceptos indicados en el punto III; comprobante de inscripción a la
subasta; pago del depósito en garantía –si correspondiere-; constancia del
Código de Postor y toda aquella documentación que, a criterio de la autoridad
judicial, sea necesaria para acreditar su condición de comprador de la subasta
electrónica. Además, deberá ratificar el domicilio oportunamente informado o
constituir uno nuevo (art.26 del “Reglamento”)

Se aclara que el escrito en cuestión deberá ser ingresado
digitalmente en el expediente.

VII. Publíquense edictos por Secretaría conforme la modalidad
establecida por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial.
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VIII. Obligaciones del martillero. El auxiliar judicial deberá dar
cumplimiento con la Resolución General Nº 745 de la AFIP del 20/12/99 y, sin
perjuicio de los plazos fijados por el art. 564 C.Pr., informar al Tribunal dentro
de las dos (2) primeras horas hábiles siguientes al día de la realización del
remate cuál fue su resultado.

A su vez, deberá dentro de los tres (3) días hábiles de finalizada
la subasta, suscribir un acta-en doble ejemplar- indicando el resultado del
remate, los datos del vencedor (Código de Postor y monto de adjudicación) y
el de los demás postores, con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos.
El acta será confeccionada en el formulario que, a tal efecto, quedará
habilitado en el “Portal”. (art. 24 del “Reglamento” y art. 564 C.Pr.)

Por último, deberá velar por la  publicación de estaefectiva
subasta en el “Portal” web de la C.S.J.N (ver punto XII )infra

IX. Previo a la fijación de la fecha de la subasta, el martillero
deberá pronunciarse sobre la adecuación de la publicidad ordenada y eventual
publicidad complementaria. Además, deberá sugerir las medidas que
considere apropiadas al respecto.

Hágase saber que no se publicará el edicto hasta tanto se
encuentren satisfechos la totalidad de los recaudos aquí exigidos, sobre los
que deberá informar el martillero al momento de presentar el proyecto
respectivo.

En su oportunidad deberá también denunciar fecha de exhibición
de los bienes, circunstancia que se consignará en los edictos.

En la especie, a fsd.  la martillera aconsejó como12292/12295
publicidad adicional el diario “El Cronista”-un día- y las páginas web “Mercado
Libre” e “Inforemate” por un costo de $120.000 durante un mes. La sindicatura,
a fsd. , no formuló observaciones.12370/12371

En este punto, quiero resaltar que la nueva modalidad de
subastas  judiciales dispuesta por la Acordada 15/2025 C.S.J.Nelectrónicas
busca una participación más amplia, ágil y sencilla de cualquier oferente y el
control ciudadano de las enajenaciones.
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El acceso remoto o digital permitirá que los interesados puedan
conocer fácilmente las características particulares de los bienes a subastarse,
incluidas fotografías.

En tal entendimiento, insistiendo que la nueva modalidad de
subastas judiciales será exclusivamente electrónica, autorízase como
publicidad complementaria el diario "El cronista" por el término de dos (2) días
y encomiéndese a la martillera librar oportunamente los despachos del caso.

En tal virtud, dicha auxiliar deberá sufragar esa erogación por
cuenta propia para luego devolverle las sumas pertinentes con el producido de
la subasta (ello previa acreditación de los gastos en el expediente y 

).atendiendo a los costos denunciados en su escrito de fsd.12292/12295
Requiérasele a la martillera gestione esta última publicación en

una época cercana a la subasta y con una antelación no menor a diez (10)
días de las fechas de exhibición de los bienes.

X. Fecho, comuníquese la subasta a la Oficina de Subastas
judiciales vía DEO por Secretaría.

XI. Será inoponible todo incidente que se promueva sin previo
depósito del saldo de precio.

XII. Publicación en el sitio web: oportunamente publíquense
idénticos datos que los plasmados en los edictos en el “Portal” web de la
C.S.J.N., con una antelación  menor a diez (10) días hábiles de la fecha deno
celebración de la subasta.

Allí se consignará la fecha y hora de inicio y cierre de las
acreditaciones de los postores; tramos de puja fijados y sus importes; datos de
la cuenta judicial (art. 12 del “Reglamento”); datos de contacto del martillero
designado y, en caso de corresponder, el valor base, fecha y horario de visitas
y todo otro dato que pueda resultar de interés, establecido por el magistrado
interviniente, de acuerdo con la naturaleza de los bienes en cuestión. Se
adjuntarán, también, imágenes del bien por subastar que ilustren sobre su
estado de conservación (arts. 4 y 15 del “Reglamento”)
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Encomiéndase al martillero realizar las gestiones necesarias a fin
de concretar la  publicación en el “Portal”-incluidos videos o imágenes-efectiva
y acreditar luego tal circunstancia en el expediente.

XIII. Notifíquese por Secretaría a la martillera y a la sindicatura.
 

FERNANDO J. PERILLO
JUEZ
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